
XI.1 A partir de cátodo.
XI. 2 A partir de tocho.
XII. Tubos de cobre sin alear en rollos, simplemente estira­

dos, laminados, etc., o forjados, de las PP. EE. 74.07.90.1, 
74.07.90.2 y 74.07.90.3.:

Xn.l A partir de cátodo.
XII.2 A partir de tocho.
XX. Tubos de cobre aleado, simplemente estirados, lami­

nados, etc., o forjados, que contengan 10 por 100 o más en 
peso de cinc:

XX. 1 Tubos y barras huecas en tiras, de las posiciones 
estadísticas 74.07.21.1, 74.07.21.2 y 74.07.21.3. _

XX.2 Tubos en rollos, de la P. E. 74.07.90.4.
Segundo.—Ampliar la referida Orden en el sentido de incluir 

como nuevo producto de exportación el siguiente:
XXIII. Tubo de cobre dexosidado al fósforo, con un conteni­

do de cobre del 99,9 por 100 mínimo, de la P. E. 74.07.29:
XXIII. 1 A partir de cátodo.
XXIII.2 A partir de tocho.
Tercero.—Para este último producto se establecen los mis­

mos módulos contables que se fijaron para los productos XI y 
XII en la mencionada Orden ministerial de 29 de noviembre 
de 1962.

Cuarto.—Se mantienen en toda su Integridad los restantes 
extremos de la Orden de 26 de noviembre de 1982 que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8228 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Tornillería J. M. Galarraga, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per­
feccionamiento activo, para la importación de alam- 
brón y barras de acero y la exportación de torni­
llos.

limo. Sf.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Tornillería J. M. Gala­
rraga, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo para la importación de alambrón y barras de 
acero y la exportación de tornillos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Tornillería J. M. Galarraga, S. A.«, 
con domicilio en apartado 17, Placencia de las Armas (Gui­
púzcoa) y N. I. F. A-20070017.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. ° Alambrón de acero especial sin aleación, calidad co­
mercial AISI-1044, de 6 a 13,5 milímetros de diámetros, de la 
posición estadística 73.10.11.1.

2. ° Alambrón de acero no especial de 6 a 13,9 milímetros 
de diámetro calidad AISI-1010, de la P. E. 73.10.11.2.

3. ° Alambrón de acero inoxidable, de 6 a 13 milímetros de 
diámetro de las siguientes calidades, P. E. 73.73.23.

3.1 AISI-304.
3.2 AISI-316.
4. ® Alambrón de acero aleado de construcción, calidad F- 

150 M de 8 á 13,5 milímetros de diámetro, de la P. E. 73.77.29.1.
5. ® Barras simplemente obtenidas en callente de acero es­

pecial sin aleación de la misma calidad que la mercancía 1, 
de 14 a 80 milímetros de diámetro, P. E. 73.10.18.1.

8.® Barras simplemente obtenidas en callente de acero ino­
xidable de las mismas calidades indicadas para la mercancía 3, 
de 14 a 80 milímetros de diámetro, P. E. 73.73.33.1.

7.® Barras simplemente obtenidas en callente de acero alea­
do de construcción de la misma calidad indicada para la mer­
cancía 4, de 14 a 80 milímetros de diámetro, P. E. 73.73.39.1.

Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Tornillos de acero forjados y mecanizados, sin tuerca.
1.1 Tirafondos para vías férreas (P. E. 73.32.81).
1.2 Tornillos de chapa (P. E. 73.32.72).
1.3 Tornillos exagonales de acero inoxidable (P. E. 73.32.88).
1.4 Tornillos de seis caras huecas (P. E. 73.32.83).
1.5 Tomillos exagonales de menos de 800 W. (P. E. 73.32.87).
1.8 Tornillos exagonales de más de 800 W. (P. E. 73 32.88).

Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:
a) Por cada 100 kilogramos del producto exportado se da­

tarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia araricelaria o se devolverán los derechos arancela­

rios, según el sistema a que se acojan los interesados 110 ki­
logramos de las mercancías de importación.

b) Como porcentajes de pérdidas so establece en concepto 
de mermas el 1,5 por 100 y en concepto de subproductos, adeu- 
dables por la P. E. 73.03 51, el 7,6 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila­
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com­
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues­
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis­
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
coñvertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.® de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta­
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi­
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1675.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelarla en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.® La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal, y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las co­
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 26 de septiembre de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado*, podrán 
acogerse también a los beneficios correpondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articu o anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado*.

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado* número 
185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado* número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado* número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1978 l «Boletín Oficial del Estado* número 77).



Duodécimo.—£1 régimen de tráfico de perfeccionamiento acti­
vo que se autoriza por la presente Orden se considera continua­
ción del que tenía la firma «José María Galarraga Aizpuru», 
según orden de 9 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 29 de marzo de 1982), ampliaciones y prórrogas posteriores y 
ya caducadas.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán" las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8229 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Compañía Aplicaciones para 
Oficinas, S. A.», el régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo, para la importación de papel 
autoadhesivo y la exportación de etiquetas autoad- 
hesivas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Compañía Aplicaciones 
para Oficinas, S. A.», solicitando el régimen de tráficio de per­
feccionamiento activo para la importación de papel autoadhesivo 
y la exportación de etiquetas autoadhesivas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Compañía Aplicaciones para Oficinas, 
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida Diagonal, nú­
mero 416, Barcelona-37 y N. I. F. A 08 05229-2.

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:

1. Papel autoadhesivo, con peso por metro cuadrado de 
180-190 gramos, compuesto por un papel frontal y un papel dor­
sal, en bobinas de 50.a 100 centímetros de ancho. El papel fron­
tal, es satinado, con un 94 por 100 de pasta kraft blanqueada, 
en un 80 por 100 de fibra larga y un 40 por 100 de fibra 
corta, siendo el resto cargas, y un gramaje de 80 gramos/ 
metros cuadrados, tiene una capa de adhesivo acrilico de 22 
gramos/metro cuadrados, marca «Míllfix».

El papel dorsal es de 87 gramos/metro cuadrado, siliconado, 
con una capa de 0,0-0,7 gramos/metro cuadrado de ésta, calan­
drado, color azul¡ está compuesto de pasta kraft blanqueada, 
siendo un 80 por 100 de ésta de fibra larga y un 20 por 100 
de fibra corta, sin cargas. La silicona utilizada es un polímero 
del dimetil siloxano reactivo, P. E. 48.07.91.1.

Tercero.—Los productos de exportación serán ios siguientes:
I) Etiquetas autoadhesivas, neutras o impresas, posición es­

tadística 48.19.00.2, de los siguientes tipos:
I. 1. De forma ovalada o circular.
I. II. De forma cuadrada o rectangular.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de papel autoadhesivo. con­

tenido en los productos I.I o I.II, que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela­
rlos, según el sistema a que se acoja el interesado, 109 ki­
logramos ó 105 kilogramos respectivamente del citado papel.

b) Se consideran, pérdidas:
— El 8,20 por 100 en el caso del producto I. I y el 4,76 

por loo en el caso del producto 1. II ambos, en concepto de 
subproductos, adeudables por la P. E. 47.02.01.3.

^ interesado queda obligado a declarar e la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi­
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva­
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensajión se importen posteriormente, a fin de que la Adua­
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
*pu®sjras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente ho)a de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
i® Par^r d® 1* fecha de su publicación en el «Boletín 

Uncial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar

la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condición-s que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta­
blecido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi­
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, un más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo. -La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de .exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sisterm. elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina­
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com­
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 17 de septiembre de 1983, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho, la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—'Esta autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165). 
165).

— Ordon de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 ( Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio dé 24 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti­
nuación del que tenía la firma «Compañía Aplicaciones para Ofi­
cinas, S. A.», según Orden de 16 de agosto de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de septiembre), a efectos de la men­
ción ''ue en las licencias de exportación y correspondientes ho­
jas de detalle, se haya hecho del citado régimen, ya caducado 
o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 21 de febrero de 1984 —P. D , el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.


